
368 8 enero 1965 B. O. del E.—Núm. 7

6 úe noviembre último conservarán todos sus derechos sin 
necesidad de presentar nueva solicitud.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, *28 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO

Jlmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de diciembre de 1964 por la que se convoca 
a oposición la cátedra de ^Patología general, Propedéu^- 
tica y Enfermedades Esporádicasy>, de la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad de Zaragoza.

Hmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Patología general, Prope
déutica y Enfermedades Esporádicas», en la Facultad de Veteri
naria de la Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán re
unir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, ri
giéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en el 
Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afectado 
por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de septiembre 
de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962 y Orden 
de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 3 de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de esta 
fecha, esta Dirección General ha acordado que se anuncíe para 
su provisión, en propiedad, por oposición directa, la cátedra de 
«Patología general, Prop^éutica y Enfermedades Esporádicas» de 
la Facultad’ de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza, dotada 
con el sueldo anual de 28.320 pesetas, dos mensualidades extra
ordinarias, la gratificación especial complementaría de 10.000 pe. 
setas y demás ventajas reconocidas en las disposiciones vi
gentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las con
diciones (.siguientes, exigidas en el Reglamento vigente 4e 25 de 
Junio de 1931 (Adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957, por la Orden ministerial de 30 
de septiembre del mismo año) en cuanto no esté afectado por las 
licyes de 29 de julio de 1943, 20 de juño de 1957, 2 de marzo de 
1963 y sus disposiciones complementarias :

1. a Ser español.
2. » Haber cumplido veintiún años de edad.
3. *^ No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos 

públicos.
4. » Haber aprobado los ejercicios y cumplidos todos los re

quisitos necesarios para la obiención del título de Doctor en Fa
cultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 
1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en 
la de 2 de marzo de 1963.

5. *^ Realizar un trabajo científico escrito expresamente para 
la oposición.

6. * CJoncurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente e investigadora efec
tiva, durante dos años como mínimo, en Universidades del Es
tado, Institutos de Investigación o profesionales de la misma, o 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que se acre
ditará en la forma establecida por la Orden ministerial de 27 de 
abril de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de Centros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad, por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente que

lo declare.
Las circunstancias expresadas eñ este apartado hahran de 

concurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijados en 
las disposiciones respectivas, o en las que señala la Orden mi
nisterial de 2 de febrero de 1946 unotra en su caso. ^

lA La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación universitaria.

8. * Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el Ser
vicio Social de la Mujer o, en otro caso, estar exentas del mismo.

9. » Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado, 
en cualquiera de sus grados, o que hayan sido funcionarios pú
blicos antes del 18 de julio de 1936, deberán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en su 
instancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas y que se especifican anterior
mente, debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a la fe
cha de expiración del plazo señalado para la presentación de ins
tancias.

Deberán satisfacer cien pesetas en metálico, por derechos de 
formación de expediente, y setenta y cinco pesetas, también en 
metálico, por derechos de oposición. Estas cantidades podrán 
ser abonadas directamente en la Caja Unica y en la Habilita
ción del Departamento, respectivamente, o mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos opOTtunos.

Igualmente acompañarán con la instancia el trabajo científi
co escrito expresamente para la oposición, y la certifícación 
acreditativa de la función docepte e investigadora, de conformi
dad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley de 
29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957. menr 
clonadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuerdo 
con lo prevenido en el número séptimo de la Orden ministerial 
últimamente citada, de un plazo de treinta días, contados a par
tir de la propuesta de nombramiento, para aportar los documen
tos acreditativos de las condiciones y capacidad y requisitos 
exigidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse pre
cisamente a este Ministerio en el plazo improrrogable de trein^ 
días hábfles a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Todas las soli
citudes que lleguen al Registro General del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación serán consideradas como 
fuera de éste y, en consecuencia, excluidos de la oposición süs 
firmantes, a no ser que se trate de instancias presentadas a tra
vés de los conductos que señala el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en cuyo caso se entenderá que han 
tenido entrada en el Registro en la fecha en que fueron entre
gados en cualquiera de los mismos.

Madrid, 3 de diciembre de 1964.—El Director general de En
señanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 15 de diciembre de 1964 por la que se ncmbm 
él Tribunal que ha de juzgar los ejercidos de la opo
sición a la plaza de Catedrático numerario del Gru
po VI, ^Bioquímica y Microbiología. Microbiologia de 
Alimentos'ü, vacante en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos de Valencia.

limo. Sr.: Por Orden de 26 de septiembre último («Boletín 
Oficial del Estado» del 9 de octubre), se abrió nuevo plazo 
de admisión de aspirantes a la oposición convocada por Orden 
de 7 de mayo de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de 
junio) para la provisión de la cátedra del Grupo VI, «Bioquí
mica y Microbiología, Microbiología de Alimentos», vacante 
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros, Agrónomos de 
Valencia, habiéndose publicado la lista definitiva de admitidos 
por Resolución de 21 de noviembre pasado («Boletín Oficial 
del Estado» del 10 de diciembre).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13), y en uso de las facultades que le 
están conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 

y que habrá de ju2gar los ejercicios de la referida oposición:

Titulares

\ Presidente: Don Angel Santos Ruiz.
i Vocales: Elegidos entre las temas propuestas por los Orga

nismos que se indican: Consejo Nacional de Educación, don Al
berto Sois García; Junta Superior de Enseñanza Técnica, 
don Jesús Aguirre Andrés, don Carlos Femández-Prida y Gar
cía Mendoza y don Francisco Rueda Ferrer

Suplentes

Presidente: Don Aptonio González y González.
Vocales: Elegidos entre las temas que se indican: Consejo 

Nacional óe Educación, don Manuel Losada Villasante; Junta 
Superior de Enseñanza Técnica, don Tomás de la Vega Morán, 
don José María Xandri Tagüeña y don Cayetano Tamés 
Alarcón.

Segundo. Al 'objeto de que la oposición pueda realizarse a 
ia mayor brevedad posible, dentro dei plazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores 
en el mes siguiente al día de la publicación de esta Orden 
en el, «Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por 
el artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en los 
Ouei^ios de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por
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Orden de 20 de íxjtubre de 1062 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo 
a lo establecido en el mismo artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1064.

LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas

ORDEN áe 2í de diciembre de 1964 por ía que se convoca 
a concurso-oposición la plaza de Profesor adjunto que 
se indica de la Facultad de Ciencias Políticas, Econó- 
micas y Comerciales de la Universidad de Madrid.

Dmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en ia Facultad'de Ciencias Políticas, Ecpnómicas y Co
merciales de la Universidad expresada, con la gratificación anual 
de 36.000 pesetas y adscrita a las enseñanzas de «Derecho In
ternacional público y relaciones internacionales».

Segundo.—^El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro añoé y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley

Tercero.—Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1043, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto.—^E1 plazo de ^ convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el ooncurso- 

«oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1057 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de diciembre de 1964.—P. D.. Juan Martínez Mo

reno.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaría.

víembre) por la que se convoca concursooposición para proveer 
vacantes de Escuelas Maternales y de Párvulos,

Esta Dirección General de Enseñanza Primaria tiene a bien 
dictar, a propuesta de la Junta Superior de Educación de Na
varra, las siguientes normas para adaptar a dicha provincia 
la mencionada Resolución de 26 de octubre:

Primera. Se convoca concurso-oposición para proveer las va
cantes de Escuelas de Párvulos de Arbizu, ESrazu (Baztán), 
Lacunza, Marcilla, Mués y Yesa.

Segunda. El concurso-oposición se celebrará en Pamplona, 
pudiendo concurrir las aspirantes que reúnan las condicione» 
señaladas en el apartado segundo de la Resolución de 26 de 
octubre citada.

* Tercera. Las solicitudes y demás documentación a que hace 
referencia el apartado tercero de la mencionada Resolución se 
presentarán en la Delegación Administrativa de Educación Nar 
cional de Navarra o por cualquiera de las formas señaladas 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
inserta en el «Boletín Oficial del Elstado» de 18 de julio 
de 1058, en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Cuarta. El Tribimal, nombrado por este Ministerio, a pro
puesta de la Junta Superior de Educación de Navarra, en la 
forma dispuesta por el artículo 46 del Estatuto y de acuerdo 
con la norma octava de las dictadas por Orden ministerial 
de 9 de octubre de 1957, podrá aprobar como máximo triple 
número de aspirantes del de plazas anunciadas, formulando sus 
propuestas por orden alfabético de apellidos y nombres, sin 
hacer pública la puntuación do cada opositora ni asignarles 
orden numérico de calificación. La propuesta pasará a la Junta 
Superior de Educación, la cual recabará de las Corporaciones 
municipales la suya individual para cada vacante y elevará 
la total a esta Dirección General para el nombramiento de 
las interesadas. Las opositoras seleccionadas que no sean nom
bradas para ninguna vacante de las anunciadas serán conside* 
radas a todos los efectos como no aprobadas, sin que les quepa 
ningún derecho derivado de la oposición.

Quinta. En cuanto no se opongan a las presentes normas» 
se aplicarán a este concurso-oposición las disposiciones gene
rales contenidas en la Orden de 26 de octubre último («Boletín 
Oficiál del listado» de 30 de noviembre) y las demás dictadas 
o que se dicten por el Ministerio sobre el particular.

Lo que comunico a VY. SS. para su conokmiento y demás 
efectos.

Dios guarde a \rv. SS. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1964.—El Director generad» 

J, Tena.
Sres. Presidente de la Junta Superior de Educación de Navarm 

. y I>elegado Administrativo de Educación Nacional,

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se transcribe relojción de aspirantes admi
tidos al concurso-oposición a una cátedra de «Pía??o» 
del Real Conservatorio de Música de Madrid

Terminado el plazo de admisión de solicitudes para tomar 
parte en el concurso-oposición a una cátedra de «Piano» dél 
Real Conservatorio de Música de Madrid, convocado por Orden 
ministerial de 23 de septiembre de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» del 16 de octubre).

Esta Dirección General hace pública ia siguiente relación 
de aspirantes admitidos al expresado concurso-oposición.

Alemany Soto, don José Gerardo.
Carra Fernández, don Manuel.
Kucharski González, doña Rosa María.
Parra González, don Joaquín.
Puchol Vivas, don Femando.
Rodríguez Pérez, doña Concepción.
Roig Monfort, don Francisco.
Sánchez Herrero, don Esteban.
Urtiaga Franco, doña Matilde.

Madrid, 19 de diciembre de 1964.-~EI Director general, Ora- 
tiniano Nieto.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se transcribe la relación de aspi^ 
rantes admitidos a la oposición para proveer la cáte^ 
dra del Grupo XI, «Dibujo», vacante en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Baroc- 
Uma.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 16 de octubre 
último («Boletín Oficial del Estado» del 3 de noviembre) para 
la admisión de aspirantes a la cátedra del Grupo XI. «Dibujo», 
vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de Barcelona, cuya oposición fué convocada por la citada 
Orden,

Ksta Dirección General ha resuelto publicar a continuaíción 
la lista de aspirantes admitidos a dicha oposición:

Don Cayetano Comet Riera.
Don Ramón Gómez Serrano.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 16 de diciembre de 1964.—El Director general. Pío 

García-Escudero.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

RESOLUCION de la Direod&n General de Enseñanza | 
Primaria por la que se convoca concurso-oposición para 
la provisión de vacantes existentes en Escuelas de Pár
vulos en la provincia de Navarra,

Conforme a lo previsto en la cuarta de las disposiciones 
finales y transitorias de la Ley de Educación Primaria de 17 de 
Julio de 1945, en el artículo 92 del Estatuto del Magisterio y 
en la Orden ministerial de 9 de octubre de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 25 de noviembre) dictando normas espe
ciales para la provincia de Navarra, y vista la Orden de 26 úe 
octubre de 1064 («Boletín Oficial áel Estado» de SO de no-

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la que 
se hace público el nombre dél aspirante aduiitido al 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto de 
«Derecho Mercantil» de la Facultad de Ciencias Políti
cas, Económicas y Comerciales de esta Universidad.

Expirado el plazo de convocatoria determinado por la Orden 
ministerial de 17 de septiembre próximo pasadó («Boletín Ofi
cial del Estado» de 19 de octubre de 1964) para la admisión de 
solicitantes al concurso-oposición para proveer una plaza de 
Profesor adjunto de la Facultad de Ciencias Políticas, Econó
micas y Comerciales de esta Universidad de Madrid, adscrita 

' a «Derecho Mercantil».


